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NÚM. 54. — MIÉRCOLES I.“ OBI SETIEMBRE DE 1886.

boletín i (Ofictaí
HE

iaa^aQghi as jjiiauj.i
•l^# Ijpye* y la^ dis2JQ9Íciows del Gobierno ton obliga^ 

‘wio» pitea la capital de prowneia desde qw. se publican 
bikiah t.r.te et> clla, y desde cuatro dias despttés para los 
donde ^.eblos de la misma provincia, (Lkt db 8 de No- 
^>1BR.1DE 1837.)

SUSCRICIÓN PAKTICULAK
Es CÓRDOBi: Un mea, 8 peaetaa.—Trimestre, 8,2&,—Seis meses, 

16,50.—Un ato,
Fubeá DE CÓRDOBA: Ün mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25,—Seis 

meses, 22,50.—Dn año, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SI POBLICA TODOS LOS Di*«| IXCHPTO LOS DOU ISO OS

Las Leyes, órdenes y antmeiot çne se motwíe» pniHeor en lo 
Boletimes Oficia les se han de renátir ai Jefe político res
pectivo, por eityo conducto se pasarán A los editores de los 
mencionados periódicos, (Okoemes de 2 de Aheil, os 3 y 21 
DE Octubre de 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Silesia del día 31.)

SS. MM. el Rrt y la Reina Regen- 
^ CQ- I5- g") y su Augusta Real Fami
lia continúan sin novedad en su impor- 
t^nte .salud en el Real Sitio de San Il
defonso.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Gobernador 
^e la provincia de Valladolid y el Juez 
d® primera instancia de Villalón, de 
^os cuales resulta:

Queen 25deFebrero del corriente año 
^' Juan Sarabia, casado, presentó al 
Ayuntamiento de Villalón una ínstan- 
^ia en que exponía que en la casa nú- 
•úero 60 de la calle del Pescado, de la 
ÍU6 era dueño el solicitante, se había 
Verificado un hundimiento que intere- 
®8'ba en toda su extensión à la vía pú
blica, por lo cual solicitaba de la Cor
poración municipal autorización para 
Segurar la ruina que amenazaba la 
referida casa en la parte que vuela so- 
^fe la via pública, bajo la inspección 
áe la persona que el Ayuntamiento se 
hirviera designar, pidiendo también 
Ïtie se requiriese à Domínguez Muñoz, 
dueño de la casa que lindaba con la de 
Sarabia, paraque presenciara las obras 
^Ueéate iba á ejecutar y no se opusiere:

Que en 28 del mismo mes de Febre- 
^'u, el Ayuntamiento de Villalón acordó 
conceder á Sarabia la autorización so- 
6oitada, pudiendo el mismo practicar 
^^a excavaciones indispe usables para 
edificar las pilastras en que habían de 
djarae las columnas que afirmasen el 
Voladizo de su casa, sin que el intere- 
®ftdo pudiera tomar más terreno que el 
^Ue entónces ocupaba:

Que en 3 de Marzo se comunicó á 
^arabia el acuerdo de 28 de Febrero, 
*ilauife.4tándol6 que la autorización le 
era concedida en la inteligencia de que 
úo había de perjudicar á los vecinos 
oolindantes ni tampoco à la vía pú
blica:

y exacto cumplimiento de uu acuerdo 
de la Corporación municipal referente 
á Ja vla pública y seguridad de la mis
ma para evitar el peligro que pudiera 
ofrecer a los vecíno-s: que traténdose 
de un acuerdo dictado por el Ayunta
miento dentro del círculo de sus atri
buciones, no podía sor contrariado por 
interdicto, aunque sí por medio de 
otros recursos; el Gobernador citaba 
Jos artículos 72, 89, 171 y 177 de la 
t^y Municipal:

<4^.0 tramitado el incidente, el Juz- 
J do sostuvo su jurisdicción, fundéu- 

^86 en que en el interdicto se trata de 
Ideterminar sí el sitio en que D, Juan 
Sarabia ha construido el oimiento sobre 
el cual se ha levantado la pilastra que 
sostiene el voladizo de su casa pertene
ce en absoluto á le bodega del deman
dado ó invade la de las demandantes, 
puesto que ambas bodegas se hallan 
en comunicación por el punto deudo 
se ha construido dicho cimiento; en 
que aun en el caso de que el soportal 
de le cesa de barabia fuese vía pública» 
la cimentación de la pilastra, arranca 
del suelo da los bodegas y la fijación 
del punto de aquélla es la que constitu
ye el fin del interdicto: en que ésta no 
versa sobre ninguno de los objetos que 
la Ley Municipal señala como de la 
competencia de loe Ayuntamientos, 
sino sobre una contienda de derecho 
civil entre particulares, con tanto ma
yor motivo cuanto que la licencia del 
Ayuntamiento se limitó á dejar las co
sas en el estado que anteriormente te
nían, y los obras áh la via pública no 
alteran la situación de aquéllos, toda 
vez que consisten en asegurar el vola
dizo de la casa de Sarabia sin variar de 
lugar la cimentación de la pilastra: en 
que los miamos términos de la conce
sión indican que el Ayuntamiento re
conoce no tener facultades para privar 
é un particular de sus derechos de pro
piedad, sin que medien los requisitos 
necesarios paro que tengan lugar la ex 
propiación forsoza por causa de utili
dad público: en que tratándose de sa- 
bei si las excavaciones se han practica
do y loa pilastras ae han edificado per

Que ú nombre de Doña Baltasara, 
Doña Francisca y Doña Saturnina Mu
ñoz Rabadán se presentó en el Juzga
do de Villalón im interdicto de obra 
nueva, con objeto de impedir los per
juicios que la empezada por D. Juan 
Sarabia causaba en una casa de la pro
piedad de las demandantes, toda vez 
que aquél e.staba practicando un des
monte de tierras, à fin de sacar los oi
mientos de una columna que había de 
sostener el vuelo de su casa, |
on la oiml sacaba ladrillopy otros i 
teriales, sin saber si ptóteueoiau 
á la bodega de las demandantes. * 
dian éstas que se trataba de determ 
nar la linee divisoria eirtre su bo ega 
y la que había en la casa láíÍL-**®',^^' 
línea divisoria que había desaparecido, 
porque habiendo cegado el demandado 
hacía algunos años su bodega sin po
ner muro de refuerzo, las aguas se 
habían filtrado por el sitio que ésta 
ocupaba y habían derribado la pared 
medianera que entre ambai: bodegas 
existía, dando lugar á que la de las de
mandantes estuviera obstruida y sin 
poderse entrar en ella:

Que verificado el correspondiente 
juicio verbal, se ocerdó por el Juzgado 
practicar una inspección ocular que dió 
por resultado consignarse que la co
lumna y basamento de ladrillo cons
truidos per Sarabia, estaban en la lí
nea divisoria de ambas bodegas: que 
en la misma línea se habían hecho ex
cavaciones: que en la bodega de las de
mandantes había tierras y ladrillos 
sueltos que tapaban casi por completo 
el cañón de bajada: que la mina proce
día de la bodega cegada del demanda
do, no siendo posible determinar á 
simjile vista sí la base de la columna 
estaba ó no intrusada en la bodega de 
las demandantes, ni tampoco si la pa
red medianera era de adobe, observén- 
dosí- que no había restos de muro de 
con! eneión:

Que en tal estado, el Gobernador de 
la provincia de Valladolid, à instancia 
del Ayuntamiento de Villalón, requi
rió de inhibición al Juzgado alegando; 
que Sarabia había obrado en perfecto 

judicando los derechos de los veci
nos colindautes, la reelomación de los 
que se consideren perjudicados envuel
ve mía cuestión que se funda en un tí
tulo civil como ea el de propiedad, de 
lo cual sólo pueden conocer loa Tribu
nales; y por último, en que el interdic
to, lejos de invadir las atribuciones de 
la Administración y contrariar provi
dencia alguna del Ayuntamiento, vie
ne á sostener y llevar á efecto lo resuel
to nnr el fíe VíHol™ .......i— -«-■ 
tenta que las excavaciones se hagan y 
las pilastra se coloquen en las condi
ciones señaladas á Sarabia, ó sea en el 
mismo terreno que antes ocupaban, y 
sin perjudicar ú los vecinos; el Juez ci
taba la Real orden de 8 de Mayo de 
1839, los arts, 72 y 89 de la Ley Muni
cipal, el 1.663 de la de Enjaieiamieuto 
civil y varias decisiones de competen
cia y sentencias det Tribunal Supremo:

Que el Goberuador,oídala Comisión 
provinoiak insistió en su requerimien
to, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trá
mites;

Visto el art. 2." de la Ley orgánica 
del Poderjudicial, que atribuye » los 
Jueces y Tribunales la potestad de 
aplicar las Leyes en los juicios civiles 
y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado;

Visto el art. 89 de la Ley municipal, 
según el cual los Juzgados y Tribuna
les no admitirán interdictos contra las 
providencias administrativas de los 
Ayuntamientos y Alcaldes en los asun
tos de su competencia.

Considerando;
1 .“ Que el interdicto interpuesto 

por Doña Baltasara, Doña Francisca y 
Doña Saturnina Muñoz Rabadán tiene 
por objeto dejar á salvo sus derechos 
de propiedad que estiman lesionados 
por las obras que está ejecutando don 
Juan Sarabia.

2 .“ Que al ser autorizado el deman
dado por el Ayuntamiento de Villalón 
para llevar á cabo las obras de que se 
trata, lo fué á condición de que no ha
bía de perjudicar á los vecinos colin
dantes.
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3 .“ Qne en tal concepto el interdic
to no contraria el acuerdo de la Corpo
ración municipal, puesto que versa so
bre el perjuicio que uno de loa Mociños 
colindantes á Sarabia cree que este le 
irroga en su propiedad.

4 .” Que aun en la hipótesis de r[U6 
o] acuerdo del Ay un tain lento no hubie
ra dejado á salvo á las demandantes 
sus derechos como loa dejó, según ,se 
deduce de los términos de la autoriza
ción, el interdicto sería procedente, to
da vez qua uo había estado dentro de 
la competencia del Ayuntamiento re
solver nada respecto de loa derechos 
civile.s de un particular.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo do Estado en pleno; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIH, y cono Reina Re
gente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial.

Dado en San Ildefonso á 6 de Agos
to de 1836. —AI ARIA Cristina.— El Pre- 
aidente del Consejo de Ministros, F^á- 
xedfís Maiet Sagasta.

Consejo de Estado.

REAL DECRETO

DOÑA MARÍA CRISTINA por la 
gracia de Dios y la Constitución Reina 
Regente de las Españas;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, y á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed; que ha

•1 — J...,...„f-o^ In ainmÍAntn:
“En el pleito que nte el Consejo de 

Estado pende en única instancia, entre 
D. Roque Heriz, demandante, repre
sentado por el Licenciado D, Fermín 
Hernández Iglesias, y la Administra
ción general del Estado,demandada, en 
su nombre Mi Fiscal, sobre revocación 
de la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Guerra en 2 de Marzo 
de 1883;

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

que resulta:
Que D. Roque Heriz en 26 de Mayo 

de 1880 presentó instancia ante el Ca
pitán general de las Provincias Vascon
gadas, exponiendo que habiendo solici- 
citado indemnizaciiin ante el Gobierno 
militar de Guipúzcoa de los daños cau
sados en el caserío de Aramendi, sito 
en la jurisdicción de Rentería, por dicho 
Gobierno le había sido devuelto el ex
pediente, manifestándole acompañara 
los documentos justiñeativoa por su de
recho, y pedía que, sin perjuicio de 
presentar éstos, se dictaran las dispo
siciones conducentes para comprobar 
el derecho que le asistía á ser indemni - 
zade por haber tenido lugar la ocupa
ción, en cumplimiento de órdenes de la 
Autoridad militar:

Que Heriz presentó la certificación ; 
del Registro de la propiedad que acre- j 
ditabanu dominio sobre la finca, así . 
como la orden de ocupación militar de 
ella y la tasación hecha por loa peritos 
nominados por al interesado y la Co- 
maudancia de Ingenieros en 16 de Oc
tubre de 1878, de los daños abonables, 
que ascendían á 19.322 pesetas y 90 
céntimoa, en esta forma: 9.199 pesetas 

20 céntimos, por la casa incendiada; 
7.741 pesetas por daños causados en 
los pertenecidos de la finca; 1.819 por ' 
la .ocupación temporal de ella en dos 
años y lO meses, desde el día 4 de Fe
brero de 1874 hasta fin del 76, y 662 pe
setas 80 céntimos por el 3 por 100 de 
indemnización por expropiación:

Que recibida declaración á Heriz ma
nifestó que no podía presentar docu
mentos que acreditasen el estado de la 
casa antes de Ia ocupación, y que los 
perjuicios que se le habían ocasionado 
consistían en la quema y destrucción 
de la casa y sus agregados, corte de 
1.400 manzanos y grandes movimien
tos de tierras, y que apreciaba todos 
los daños en 23.000 pesetas:

Que también se recibió declaración 
á los vecinos de Rentería D. Pedro Le- 
mona, D. Esteban Echevertí y D. Se
gundo Echevarría, los cuales también 
manifestaron que el edificio sito eu la 
finca constaba de dos habitaciones ó 
viviendas; y que debía hallarse en me
diano estado, así como el arbolado de 
manzanos antes de la ocupación, aña
diendo el primero que el caserío fue 
incendiado por el Jefe de las fuerzas 
carlistas Mugarza con el objeto de que 
las del Gobierno no construyeran el 
fuerte pare la defensa de Rentería, y 
que el incendio tuvo por origen el re
conocimiento que se hizo el día ante- ; 
rior por los Ingenieros militares que í 
construían el fuerte de Darieta: ;

Que en 28 de Octubre de 1881 tuvo i 
lugar la tasación de los daños y porjui- | 
cios causados al indicado caserío por

" de los mísmos, y
fri■■ j-í/1 L í 9ue los daiíis que no reconocen eata 

^^i ^^^^^^’ ®^'”‘’ Í“® so^ accidentales, for- 
genieros y otro de Administración rá- í ^^fos ó inevitables de la guerra, y los 
litar, quienes apreciaron aquéllos por i ^®^^oados jj^jr las fuerzas rebeldes, 

■ .■.,.• • 0 Serán obi eto de indemnización por
'’Est-’X. jadO.

no He^iz y por la Autoridad mi lit; 
con intervención de un Oficial de 

elmovimiento de tierras para construir 
el fuerte en 2.763 pesetas, que unidas 
al 3 por 100 de indemnización por ex
propiación, hacían ascender los perjui
cios á 2.845 pesetas 89 céntimos, maal- 
festáudose Heriz conforme con esta 
tasación en cuanto ai movimiento do, 
tierras y protestando después no se 
hubiesen incluido 
en el edificio;

los daños causados

Que el Auditor do Guerra del dis
trito informó que el único perjuicio 
que aparecía justificado, era del movi
miento de tierras, pues en cuanto á los 
demás constaba que unos, como el de 
la quema de la casa, habían sido reali
zados por los carlistas antes de la cons
trucción del fuerte, y de otros no se 
justificaba se efectuasen, ñique se hu- 
bie.S6n acordado á virtud de mandato 
previo de la Autoridad competente;

Que elevado el expediente al Minis
terio de la Guerra, y de conformidad 
con los dictámenes emitidos por las 
Direcciones generales de Ingenieros y 
de Administración militar y por la sec
ción de Gueira y Marina del Consejo 
de Estado, se expidió la ^al orden de 
2 de Marzo de 1883, por la cual se de
claró que D, Roque Heriz solamente 
había acreditado su derecho á la in
demnización de 2.845 pesetas y 89 
céntimos, por los movimientos de tie
rra causados en la finca, y que el pago 
de esta cantidad tendría lugar en la for
ma prevenida reglameutariameute:

Vistas las actuaciones contencioso 
administrativas, de las que aparece:

Qu® contra la anterior Real orden 
dedujo demanda contenciosa ante el 
Consejó de Estado el Dr. D. Fermín 
Hernández Iglesias, á nombre de don 
Roque Heriz, que amplió, despues de 
declarada su procedencia, con la súpli
ca de que fuese revocada y ee declara
se que Heriz tenia derecho, no solo á 
ser indemnizado de los perjuicios que 
se le ocaciouaron por la ocupación mi 
litar, sino también de los irrogados 
por la destrucción del caserío Ara
mendi:

Que emplazado para contestar la de
manda Mi Fiscal, lo hizo con la súplica 
de que se absolviera tie .ella á la Ad- 
ministración y se confinnaee la Real 
orde reclamada:

Visto el Real Decreto de 13 de Julio 
de 1863, que al aprobar el reglamento 
para que se aplique al ramo de guerra 
la Ley de expropiación forzosa, auto
riza en los casos de ocupación tempo
ral de una finca el que puedan cons
truirse en ella fortificaciones de cam
paña:

Vista la Real orden de 30 de Junio 
de 1879 sobre indemnización por los 
daños causados durante la guerra ci
vil, en cuyos párrafos primero y se
gundo se establece con arreglo á dispo- 
aieiones generales del Reino y á las 
particulares del ramo de guerra, serán 
objeto de indemnización de los daños 
causados en cumplimiento de órdenes 
de las Autoridades y Jefes militares, ó 
por consecuencia y resultado de dis-

Considerando que la única cuestión 
planteada en este pleito, según apare
ce de la demanda quo le ha dado orí- 
gen, se reduce á determinar si deben 
couiprendersa en la indemnización so
licitada por D. Roque Heriz, los daños 
causados por la destrucción del edificio 
del caserío Aramendi:

Considerando que, según reconoce 
el mismo Heriz, estos daños fueron 
ocasionados por Ias fuerzas carlistas, y 
aunque se hubiera demostrado en el 
expediente gubernativo que se causa
ron con el fin de que el caserío no sir
viese al objeto que con su ocupación 
se propusieron las fuerzas del Gobier
no, ea lo cierto que dichos perjuicios, 
como motivados por hechos de las 
fuerzas rebeldes, no pueden en modo 
alguno ser objeto de indemnización 
por el Estado:

Considerando que por tanto la reso
lución de la Real orden reclamada, que 
limita la indemuización ¿ los perjui
cios causados por la ocupacióu militar 
del caserío, está arreglada, uo sólo al 
texto de la Real orden de 30 de Junio 
de 1879, sino á su espíritu, de lo cual 
convence la exposición que la precede, 
en la que se hace constar que sólo de
ben reparai'se loa daños causados evi
dentemente por disposiciones de las 
Autoridades competentes, pero no lo.s 
demás malea ocasionados por acciden

tes de la guerra, mucho menos cuando 
lo han aide por los enemigos del Go
bierno:

Gonformándome con lo considt^do 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado, en sesión á que asistie
ron: el Marqués de Santa Cruz do 
Aguirre, Presidente; D. Miguel de loa 
Santos Alvarez, D. Esteban Martínez) 
D. Angel Maria Dacarrete, D. Dámaso 
de Acha, el Marqués de la PuetteflotOi 
D. José Montero Ríos, D. Enrique de 
Cisneros, D. Antonio Guerola, D. tor
nando Guerra, D. Julián García 3wi 
Miguel, D. Miguel Martínez Campos y 
D, Valetín de Castro Montenegro;

Vengo en absolver á la Administra
ción general del Estado de la deman
da deducida por el Doctor D. Fermiu 
Hernández Iglesias, en nombre de Don 
Roque Heriz, contra la Real orden do 
2 de Marzo de 1883, que queda firmo 
y subsistente.

Dado en Palacio á diez y seis do Ma* 
yo de rail ochocientos ochenta y seis-"' 
Masía Cristina.—El Presidente do‘ 
Consejo de Ministros.—lYaxetles J/Moo 
Sof/íista.

Publicación.—Leído y publicado ®^ 
anterior Real decreto por mí el SeW'O' 
tario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia públi
ca la Sala de lo Contencioso, acorde 
se tenga como resolución final o>^ 
la instancia y autos á que se reflejo’ 
que se una á los luís moa, se notifique 
en forma á las partes, y se inserte ou 
la Gacetii: de que certifico.

Madrid 26 de Junio de 1886.—Au* 
tonio Alcántara.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba-

Oircidar núm. 3.413.

Encargo á los Sres. Alcaldes de ^®® 
pueblos de esta provincia, Guardia ci" 
vil y demás dependientes de mi AutO' 
ridad, procedan á la busca de las caba
llerías de las señas que se 6xpr6saUi 
extraviadas en la noche del 26 del ac
tual en las hazas contiguas al cortijo 
de la Dehesilla, término de Gañete.

Córdoba 30 de Agosto de 1836. — 
El Gobernador, Ángel Ur?áú.

Señas de las cabaUeríai.—Un burro 
de 10 á 12 años, castaño, mediano, siU 
hierro.

Otro íd,, de igual edad, rucio cíarOi 
pequeño, herrado con una A en una 
nalga.

Delegación de Hadienda de la provincia 
de Córdoba.

Núm. 3.412.

La Dirección general de Contribu
ciones, me dice en circular de 10 dei 
actual, lo siguiente:

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general) 
con fecha 6 de Junio último, la Roal 
orden siguiente;

“limo. Sr.: He fiado cuenta al R®? 
(q. D. g,), y en su nombre á la Reíua 
Regente fiel Reino, del expediente iu^' 
traído por esa Dirección general acef-

Ministerio de Cultura 2024



BOLETÍN OETCTAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

ca de la necesidad de que aa dicte una 
disposición de carácter general, sobre 
®^ pago del impuesto de Derechos rea
les en 1rs adquisiciones de nuda pro
piedad, aclaratoria de las disposiciones 
vigentes, en lo que se refiere al apla
zamiento de pago cuando el nudo-pro
pietario careciese ds bienes; Conside
rando que ai bien es necesario se des
vanezcan las dudas surgidas en la 
práctica, debe, sin embargo, evitaiise 
se dicte disposición ninguna que no 
emane del precepto legal que trata de 
aplicarse, ó que por su naturaleza deba 
ser objeto ó requiera el concurso de las 
Cortes; Considerando que relacionada 
Ia legislación del impuesto de Dere
chos reales con loa principios del dere
cho civil patrio, hay que procurar que 
las reglas que se dicten para la recau
dación del primero no pugnen con el 
ultimo; Considerando esto supuestoque 
siendo deficiente el Reglamento de 81 
de Diciembre de 1881, en su art. 109, 
pues se expresa en términos generales 
y absolutos sin descender á los d¡fe- 
i'eutes casos que puedan ocurrír, con- 
V’-ene para obviarlo interpretar ciara- 
JUente la frase carecen de bienes para les 
afectas del impuesto á tenor del criterio 
‘{Ue inspiró el art. 15 de la Ley do En- 
J Ulciamlento civil, y en su cousacuen- 
í^ia que á todos los que dicho artículo 
considere pobres y les permita litigar 
oomo tales, se les conceda el beneficio 
de la suspensión dol pago del impuesto 
liquidado por el concepto de nuda pro
piedad, sin abono de intereses de de- 
®^bi’a hasta que se consolide en ellos la 
propiedad nuda y el usufructo; Visto 
lo propuesto por V, L y lo informado 
por la Dirección general de lo Oonten- 
^’®^o, y oído el parecer de las secoio- 
*‘68 de Hacienda, y Estado, y Q-raoia 
y Justicia del Consejo de Estado, de 
^ouerdo con el dictamen del Pleno dedi- 
cho Cuerpo Consultivo; S. M., sehadig- 
bado resolver; 1." Que se considere que 
Carece debienes á los efectos del art. 3.’ 
^6 la Ley de 31 de Diciembre de 1881, 
y art. 109 del Reglamento de igual fe- 
**114, al nudo- propietario á quien la Ley 
J® Enjuiciamiento civil, e.stima pobre 
para litigar, debiendo por tanto en este 
6aso aphizarse la exacción del Ímpues- 
^® liquidado hasta tanto que se conso
lida el usufructo y l i nuda propiedad, 
^*b que proceda tampoco abono de Ín- 
l^rases de demora. 2.° Que las instan- 
®í4s solicitando dicho aplazamiento, se 

**‘ljan á ese Centro Directivo y pre- 
®6nten en la oficina liquidadora corres
pondiente ó en la Delegación de Ha- 
'^*6nda de la provincia, antes de espi- 
’'’b el plazo señalado para verificar el 
P4go del impuesto por el art. 107 del 

6glamento:-3,® Que los expedientes 
®obre aplazamiento de pago, no se ins- 
^*‘byau de Oficio, sino ú instancia del 
‘bteresado, y 4,° Que esa Dirección ge- 
^®^41, pidiendo los datos que juzgue 
oportunos, direotamente, resuelvaacer-

de las solicitudes, quedando contra 
®bN decisiones el recurso de alzada ante 
®ste Ministerio. De Real orden lo digo

*■ i para su conocimiento y efectos 
.'Consiguientes. Dios guardo á V. T. mu
chos aíios.„

Como el criterio de la anterior prein- 
®6rta Real orden se funda en la conve

niencia y oportunidad, dada la rela
ción que existe entre el derecho patrio 
y la legislación del impuesto del Ra
mo; de que se estime como pobre, á los 
efectos de declarar á los herederos nu
do-propietarios exentos de pago hasta 
el momento en que se consolide en ellos 
el usufructo, á los mismos á quienes la 
Ley de Enjuiciamiento civil en su ar
tículo 16, declara pobres para litigar, 
esta Dirección, interesada en el más 
pronto y exacto cumplimiento del ser
vicio que so la encomienda, y con el 
propósito también de abreviar ó sim
plificar en lo posible la tramitación de 
los expedietes incoados en demanda de 
los beneficios que por la referida Real 
orden se conceden, ha acordado díii- 
gir á V. S. las siguientes prevenciones:

1 .’ Tan pronto como se presente en 
esa Delegación cualquiera instancia en 
solicitud de aplazamiento de pago en 
los términos expuestos, ó que por las 
oficinas liquidadoras sometidas á su ju
risdicción se les remitan las presenta
das ante ellas, por los interesados, cui
dará V. S. de reclamar de oficio de la 
Administración de Contribuciones y 
Rentas ó de los Ayuntamientos, según 
el punto de residencia de aquéllos, cer
tificaciones acreditativas de si dichos 
reclamantes pagan por contribución te
rritorial ó por subsicUo, y en el primer 
caso, qué cuota satisfacen,

2 .“ Que además de estos datos, de 
los que en justificación de su derecho 
puedan los reclamantes presentar, y de 
aquellos otros que el buen celo .de V. S, 
le sugiera, deberá V. S. reclamar tam
bién de oficio, à los Alcaldes de los 
pueblos donde los interesados tengan 
su domicilio, les manifiesten por cono
cimiento propio y de ciencia cierta, sí, 
independientemente de los datos ofi
ciales sobro riqueza de aquéllos, cono
cen á los mismos bienes ó riquezas, 
dentro ó fuera del término municipal 
de su Autoridad, y caso afirmativo, cuál 
sea la renta de dicho bienes; debiendo 
en sn oficio expresar asimismo el Al
calde, respecto á los individuos com
prendidos en el caso 5.'* del art. 16 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, ó sean los 
que tengan embargados todos sus bie
nes, ó los hayan cedidos judicialmente 
á sus acreedores, ó no ejerzan oficio, in
dustria ó profesión, si les consta, yapor 
el número de criados que aquéllos ten
gan, ya por el aquiler de la casa, ya por 
cualquiera otro signo exterior, que tie
nen medios superiores al jornal doble 
de un bracero en cada localidad, y

3 .“ Que reunidos todos los datos y 
documentos expuestos, los elevará V. S. 
con la instancia á esta Dirección, infor 
mando lo que sobre el caso se les ofrez
ca, á fin de que, la misma, autorizada 
como lo está para resolver sobre las 
pretensiones de que se trata, pueda 
acordar lo que en cada expediente par
ticular proceda.,,

Lo que se publica en el periódico ofi
cial para conocimiento del público y 
de los funcionarios á quienes Interesa.

Córdoba 27 de Agosto de 1886.— 
Mariano Altolaguirre,

------ --------------

Núm. 8.267.

CUARTEL DE ALFONSO XII

Relación tle los joruales y raateriates invertitbi.s en la.s éliras del misinn durante el mes 
de le fecha.

NOMBRES Y CONCEPTOS
TOTALES

f*àittiat. ChUit.

Pur los jornales del guarda del material de la obra...

MATERIALES

* * P » » 76,00

n

RESUMEN
ftiíía». cént».

Importan los joruales......................................... 76,00

Idem las compras................................................

Totai, gastado........ ............................. 76,00

Córdoba 30 Abril de de 1886.—El Ingeniero, Comandante Capitán, Pedro 
Rubio.

AYUNTAxMÍENTOS

Córdoba.

Núm. 3.415.

Extracto de Ío.s acuerdos tomados por esta 
Exema. Uorporaeióii en el mes de J ulio 
de 1886.

Sesií»i del día 5 ile Julio de 1886,

PBKSIDENCIA UBI, SH, D. JUAN aODBlUUBZ 

SÁNCHKZ

Se acordó en esta sesión:
Autorizar ciertas modificaciones en 

dos artículos del Reglamento de ce
menterios.

Aprobar el concierto por las especies 
de consumo que se utilicen en el res
taurant establecido ea la Estación Cen
trai de los ferrocarriles en la forma en 
que la comisión respectiva lo propone.

Fijar en 160 pesetas el tipo del con
cierto por las especies de vinos, aguar
dientes y licores que se expendan en 
el puesto de bebidas establecido en el 
paso á nivel de la Estación de Oeroa- 
diUa.

Señalar también en 276 pesetas el 
concierto por las bebidas destinadas á 
la expeudición en el puesto situado en 
la carretera de Trassierra al pago de 
los Aguijones.

Confirmar el nombramiento conferi
do interiuamente á favor de D. Pablo 
García, de Medico de la cárcel pública.

Sustituir por el del gas el alumbra
do de esperma que viene usándose en 
la plataforma que la banda de música 
utiliza en el paseo del Gran Capitán.

Aprobar las resoluciones adoptadas 
por el Sr. Alcaide, referentes á las se
paraciones de los individuos que Ra
bian de cesar por virtud de las econo
mías introducidas en el presupuesto 
formado para el actual año económico.

Nombrar á Santos Gutiérrez Blanco 
sepulturero en el cementerio de San 
Rafael, por dimisión de Francisco

Martínez que desempeñaba este cargo.
Donar á la Sociedad Económica de 

Amigos del País uno de los dos pensa
mientos de oro cedidos por esta Corpo
ración para premiar los trabajos artís
tico-literarios del ultimo cértamen, y 
que ha quedado sin adjudicar, para 
que continúe en poder de expresada 
Sociedad y pueda ofreoerio en nombre 
de la Corporación donante en cual
quier acto análogo que celebre, y que 
se libre á favor de la misma las 600 
pesetas ofrecidas para el proyecto de 
monumento á D. Angel de Saavedra, 
con destino á la publicación de loa tra
bajos literarios que han obtenido 
premio.

Aprobar varias cuentas de servicios 
municipales favorablemente censura
das por la Comisión respectiva.

Aprobar también la distribución de 
fondos formulada por la Alcaldía para 
el presente mes.

Conceder por excepción enterramien
to gratuito y á perpetuidad en bovedi
lla en el Cementerio de la Salud al ca
dáver de D. Rafael da Párraga y Re
yes, como muestra de gratitud pos loa 
buenos servicios que el finado prestara 
a esta Corporación en los destinos que 
ha desempeñado.

Encargar al arquitecto titular que 
desde luego disponga las reparaciones 
de las tapas de varias cloacas.

Conlo que terminó la sesión pública, 
coustituyéndose et Exemo, Ayunta
miento en sesión secreta.

Sesión del día 1^ de Julio,

PBKaiDEKCIA DEL SH. D. JUAN BODBlaUBZ 

SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión:
Quedar enterado de un oficio del Se

ñor D. Angel Urzáiz comunicando ha
ber tomado posesión el 8 del actual del 
cargo de Gobernador civil de esta pro
vincia.

Trascribir una resolución superior á
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D. Francisco Gil Cantarero á la vez que 
á D. Eduardo Sotomayor para que este 
último ordene if demolición en ei ira- 
prorogable término de ocho días det 
muro de cerramiento construido á fin 
de restablecer ai uso público una parte 
de la extensión superficial que mide la 
calleja sin s.úida que existe en la calle 
Huerto de San Pablo, y que so haincor- 
porado á la casa núm, 31 calle Garrete- 
raa, autorizando ó la vez al Sr. Alcal
de para que al llevar á cumplido efecto 
este acuerdo libre la cantidad que se 
satisfizo por la adquisición con cargo al 
capítulo de iudemnizacionea del presu
puesto del actual año económico.

Encomendar al celo de la Comisión 
respectiva el estudio y propuesta de 
un local en donde puedan establecerse 
decorosa mente los dos Juzgados dein-s- 
trucoión de esta capital.

Expropiar dos fincas en la plazuela 
de los Ohnos en la. forma que la Comi
sión respectiva propone, con objeto de 
llevar á efecto el arreglo de aquella vía 
pública.

Autorizar varias reformas de fa
chadas.

Aprobar el certificado pericial de re
cepción definitiva de las obras relati
vas á la construcción de depósitos gra
tuitos en ambos cementerios públicos.

Autorizar el concierto por las espe
cies que se destinan á la venta en el 
puesto establecido frente al fielato del 
Pretorio, en los términos que propone 
la Gomisión del ramo.

Autorizar también el concierto del 
puesto de bebidas que existe en la 
huerta de Perca, así como el del eata- 
biecímieuto situado en la llamada es
tación antigüa de la linea férrea de Ma
drid, por las especies de consumo que 
destinen à la expeudición.

Declarar que no há lugar á la inclu
sión en la matricula de carruajes de lu
jo de los dos que tiene denunciados el 
contratista de la cobranza de este im
puesto.

Componer la rejilla del tragante de 
cloaca que existe en la puerta de Al
modóvar.

Sancionar el nombramiento hecho 
por el Sr, Alcalde del personal que ha 
de encargarse de' la rectificación del 
padrón vecinal.

Reponer en la casa núm. 4, plaza de 
Santa Marina, donde ha estado estable, 
eida la escuela publica de niños, un ta
bique demolido para dar mayor en
sanche á las clases.

Quedar enterado de un escrito de 
D. Mariano Párraga, en el que demues
tra su gratitud á esta Corporación por 
su acuerdo, otorgaudo á perpetuidad 
y dispensando toda clase de derechos, 
por el enterramiento en el cementerio 
de la Salud, de su hermano D, Rafael,

Exornar con banderines las inmedia
ciones da ia iglesia de Santa Marina, y 
que asista la banda de música á las 
puertas de este templo en la noche 
del día en que so-celebre la titular.

Autorizar la adquisición de 21) me
dallas más con destino á premiar á 
los-alumnos más distinguidos ca los 
exámenes practicados por la Junta lo
cal del ramo en las Escuelas públicas, 
y que se encuadernen, con cubierta 
apropiada ai objeto á que se destinan, 

100 libros pequeños adquidos para el 
mismo fin.

Sesión del día 1.9 de Julio.
PHESIDENCIá DBL SM. D. JUAN KODHÍGUSZ 

SÁNCHEZ

Se acordó en está sesión:
Quedar enterado de un oficio del 

Sr. Alcalde en el que participa que 
por tiempo de dos ó tres días se ausen
taba de la provincia, para atender á 
asuntos de urgencia é interés particu
lar, á la vez que encargaba la Alcaldía 
al Sr. Teniente primero

Revocar en todas sus partes el acuer
do de esta Corporación, fecha 7 de DÍ- 
ciembre último, declarando nula la 
venta de la parcela de la casa núm, 84 
calle del Realajo, adquirida para ma
yor ensanche de esta vía pública, dis
poniendo la demolición del muro da 
cerramiento, y aprovechando los mate
riales que éste produzca en las obras 
que .se están ejecutando en el Asilo de 
Mendicidad.

Aprobar la división de secciones en 
que so han distribuido loa contribuyen
tes para formar la Junta de asociados,, 
disponiendo se exponga al público por 
término de 15 días, para oir las recla
maciones que puedan producirse y pro
ceder después á la elección de los vo
cales, en la forma legal correspon
diente.'’

Manisfestar á la Comisaría de Gue
rra la imposibilidad de accs 1er á la 
modificación que pretende la Intenden
cia militar respecto á la cláusula cuar
ta de la escritura de concsción hecha 
por el Municipio al ramo de guerra, 
de los edificios denominados Posada 
del Puente y molino de S. Rafael.

Autorizar varias reformas de fa
chada.

Autorizar’ también los conciertos por 
las especies de consumo que se espen- 
den en algunos establecimientos encla
vados en el radio de esta capital.

Incluir en la mátrieula de carrua
jes de lujo el que usa D, Leoncio de la 
Portilla.

Conceder una nueva próroga de 30 
días al contratista del acopio y macha
queo de la piedra destinada á los ca
minos de la ronda para terminar dicho 
servicio.

A probar la recepción definitiva de la 
obra del pozo de loa jardines, abonán
dole al contratista la cantidad que aún 
se le resta y que se le devuelva la fian
za que tiene constituida en garantía de 
este contrato, satisfactoriamente rea
lizado.

Anunciar de nuevo la subasta para 
el suministro de la cebada y paja con 
destino á les caballos de la sección 
montada de la Guradia municipal.

Sustituir el nombre de la calle deno
minada Callejón de la puerta de Galle
gos, por el de Alonso de Burgos, é ins
talar un nuevo farol en esta vía pú
blica-

Encomendar al celo de la Comisión 
de Cementerios la terminación) á ex
penses de la Municipalidad, modesta 
aunque dignamente, fiel sepulcro que 
conserve los restos mortales del docto 
y celoso escritor D. Lais Ramírez de 
las Casas-Deza,

Con lo que terminó esta sesión.
((^ontinaarâ.)

Palenciana.

Núm, 3,417.

D. Uu/del Pilei' y l¡»c<dertt, Alcalde pré
sidente del Apimtamiento de esta villa.

Hago Silber: Que reformado el pre
supuesto ordinario para el corriente 
año y aprobado por el Ayuntamiento 
que presido, previa censura del Regi
dor Síndico, se halla de manifiesto en 
la Secretaria del Municipio, por térmi
no de lo días, á contar desde esta fe
cha, para que dm’ante los miamos pue
da ser examinado por los vecinos de 
esta localidad y aducir las reclamacio
nes que estimen convenientes.

Palenciaaa 27 do .igosto de 1880.— 
Rafael Paez.—Casto Martínez, Secre
tario interino.

•JUZGADOS

Bujalance.

Núm. 3,418.

Don José Afañoz Bocanegra, Doctor en 
Derecho Civil |y Canónico, Abogado de 
Uuslre Colegio de Oranada y Jaez d£ 
primera instancia de esta ciudad y su' 
23artido.

Hago saber; Que en las diligencias 
de apremio que se siguen en este Juz
gado, contra Don Antonio Ramírez 
Márquez, se sacan á pública subasta, 
que tendrá lugar el día trece de Se
tiembre próximo, y hora una de su tar
de, las fincas siguientes:

L*^ Un olivar, en la Cañada de Pe
co, término de esta ciudad, con dos fa
negas y ocho fanegas y ciento treinta 
pies de olivo de diferentes edades; 
apreciada en novecientas setenta y 
cinco pesetas.’

2 .“ Otro olivar, en el mismo sitio 
y término que el anterior, ion ocho fa
negas de tierra y quinientos olivos de 
distintas edades; valuada en cinco mil 
pesetas.

3 .“ Otro olivar, en el mismo sitio y 
término que los anteriores, con fanega 
y media de tierra, sesenta y dos pies 
de olivo, seis nuevos y algunas plazas, 
valorado en cuatrocientas sesenta y 
cinco pesetas.

4 ." Otro olivar, en ei mismo sitio y 
término que el anterior, con una fane
ga de tierra, cincuenta y cinco pies de 
olivo y algunas plazas; valorado en cua
trocientas doce pesetas cincuenta cén
timos.

5 .“ Otro olivar, en el mismo sitio y 
término, con una fanega y tres celemi
nes, con veintinueve pies y alguna pla
za, valorada en la cantidad de doscien
tas diez y siete pesetas cincuenta cén
timos.

6 .® Un pedazo de tierra calma, al 
Pago de Barrionuevo, de este térmi
no,con once celemines; valuado en sa's- 
oientas ochenta y siete pesetas cin
cuenta céntimos.

7 ." Otro olivar, al pago de Miguel 
Rubio, de este termino, con una fane
ga de tierra, con cincuenta y dos oli

vos; valuada ea cuatrocientas cincuen
ta y cinco pesetas.

8,“ Otro olivar, ai pago de Porta
les, sitio de la Higueruela, de este tér
mino, con cabida de seis celemiues, 
veintiún olivos y algunas plazas, valo
rado en cieuto ochenta y tres pesetas 
setenta y cinco céntimos.

ADVERTENCIAS

Primera. Los títulos de propiedad 
se hallan de manifiesto en la Escriba
nía del Actuario, á fin de que puedan 
ser examinados por lo.s que quieran ui* 
teresaree en la subasta, debiendo con
formarse con ellos y no reclamar otros-

Segunda. No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par' 
tes del tipo porque sale à subasta 
cada finca.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta deberán loa (testigos) licitadores 
consignar previamente en la mesa de 
juzgado, ó en el establecimiento d®^' 
tinado al efecto, una cantidad igua^ 
por lo menos al diez por ciento deJ 
tipo porque aale á subasta cada ana de 
la finca á la que se haga proposicióui 
siu cuyo requisito no serán admitid®®

Dado en Bujalance á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos ochenta f 
seis.—Joaé Muñoz Bocanegra.—El A®* 
tuario, Pedro Cantó García.

Monte de Piedad del Sr. Medina

CAJA DS AHORROS DE CÓRDOBA

En este día han ingresado en la Í^*' 
jade ahorro.^ reales vellón 30,803 p®’' 
74 impo.sicionea, de las cuales son au® 
vas 15 y se han satisfecho reales veH®'* 
15,000,68 á solicitud de 29 impoa®’^ 
tes, dos de ellos por saldo.

Córdoba 29 de Agosto de 1888.^®' 

Director, P. 0., Manuel Anguita.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este B®''® 
Tis (Casa Socorro Hospicio) exia^®’ 
ejemplares de la Ley de RfldutaiW'®''^ 

y Reemplazo del Ejército, adición 
con el Reglamento para la dedaraci^^ 
de exenciones, Cuadro de inutilirfaif® 

físicas que eximen del servicio nll' 
y Circulares de 11 de Julio y i-^ * '1ll* 
.Úgosto de 1885, pertinentes al asi® 
a-.onto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓ’RDOBA

Ki'UBKÍA PBCVINCIAL (CASA ayCORBO HCSP'®* 

i cugo J( X. Herillii*.
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